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Proyectos de inversión

EIA-d 

(impactos altos)

EIA-sd 
(impactos moderados)

DIA 
(impactos leves)

No requiere por estar 
fuera del SEIA

Actividades en curso

PAMA 
(impactos relevantes)

DAA 
(impactos leves)

No requiere al estar 
fuera del DS 006-2019-

PRODUCE

Cierres

Plan de Cierre 
Detallado (PCD)

Solicitud sustentada al 
no requerir PCD

Modificaciones

Modificación de DIA o 
EIA 

(impactos 
significativos)

ITS
(impactos no 
significativos)

No requiere 
modificación o ITS

Actualizaciones

IGA preventivos 
(cada 5 años)

IGA correctivos
(cuando el OEFA lo 

dispone)

Tipos de instrumentos de gestión ambiental



Instrumentos de gestión 
ambiental preventivos 
de la industria 
manufacturera y 
comercio interno

Nº 2 



Instrumentos de gestión ambiental para proyectos de inversión

“Proyecto de inversión: Es toda obra o actividad pública, privada o mixta, que se prevé ejecutar, 
susceptible de generar impactos ambientales. Incluye los proyectos de inversión que conforman el Sistema 
Nacional Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte. pe) y los proyectos de investigación. 
Comprende de manera indivisa todos sus componentes.

No se considera proyecto de inversión a aquellos que han iniciado su ejecución con el desarrollo de la 
etapa de obras, pese s que aún no desarrollen la etapa de operación; correspondiendo en dichos casos la 
adecuación ambiental de sus actividades (…)”.

Proyectos 
nuevos

No han 
iniciado obras



Proyectos de inversión

EIA-d 
(impactos altos)

EIA-sd 
(impactos moderados)

DIA 
(impactos leves)

No requiere por estar 
fuera del SEIA

Instrumentos de gestión ambiental para proyectos de inversión

No pueden causar 
impactos ambientales 
negativos significativos

Todos los proyectos 
tienen clasificación 

anticipada
(Anexo II del Reglamento 

de Gestión Ambiental)

Pueden causar 
impactos ambientales 
negativos significativos 
(Art. 2 – Ley N° 27446, 

Ley del SEIA)

RM N° 129-
2020-MINAM

(Industria 
manufacturera)

RM N° 159-
2017-MINAM

(Comercio 
interno)

Listado del proyectos 
sujetos al SEIA



¿Cómo determino si un proyecto o no está sujeto al SEIA?

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
Artículo 20.- Proyectos de inversión que están sujetos al SEIA 
“ (…).
Los proyectos que comprende el SEIA se encuentran señalados en el Listado de Inclusión de los Proyectos 
de Inversión sujetos al SEIA previsto en el Anexo II. El MINAM revisa y actualiza periódicamente este Listado 
en coordinación con las entidades que conforman el SEIA”.

RM N° 129-2020-
MINAM

(Industria 
manufacturera)

RM N° 159-2017-
MINAM

(Comercio interno)

Se tiene dos listados: 



Listado de SEIA de proyectos de inversión de la industria manufacturera

Aprobadas por Resolución Ministerial N° 129-2020-
MINAM, establece las características de los proyectos de 
inversión de la industria manufacturera sujetos al SEIA.

PRODUCE evalúa todos los instrumentos de gestión 
ambiental, dado que no se ha producido la transferencia 
a los Gobiernos Regionales. 



Listado de SEIA de proyectos de inversión de la industria manufacturera

Se tienen que analizar las características del proyecto de 
inversión: 



Listado de SEIA de proyectos de inversión de comercio interno

Aprobadas por Resolución Ministerial N° 159-2017-
MINAM, establece las características de los proyectos de 
inversión de comercio interno sujetos al SEIA.

PRODUCE evalúa todos los instrumentos de gestión 
ambiental, dado que no se ha producido la transferencia 
a los Gobiernos Regionales. 



Listado de SEIA de proyectos de inversión de comercio interno

Se tienen que analizar las características del proyecto de 
inversión: 



¿Cómo determino el tipo de instrumento de gestión ambiental que le 
corresponde al proyecto?

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
Artículo 39.- Clasificación anticipada y Términos de Referencia para proyectos con características 
comunes
“Las Autoridades Competentes podrán emitir normas para clasificar anticipadamente proyectos de 
inversión y aprobar Términos de Referencia para proyectos que presenten características comunes o 
similares, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, en cuyo caso los titulares presentarán el 
estudio ambiental elaborado, para su revisión y aprobación”.

Clasificación Anticipada:

Anexo II del Reglamento de 
Gestión Ambiental 

(DS N° 017-2015-PRODUCE 
y sus modificatorias)

51 Términos de Referencia:

RM N° 142-2025-PRODUCE

Produce ha aprobado tanto la clasificación anticipada como los términos de referencia: 



Clasificación anticipada

Aprobadas en el Anexo II del Reglamento de Gestión 
Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio 
Interno, aprobada por Decreto Supremo N° 017-2015-
PRODUCE, específicamente en su modificatoria realizada 
por Decreto Supremo N° 012-2024-PRODUCE.



Clasificación anticipada

Se tienen que analizar las características del proyecto de inversión: 



Clasificación anticipada

Se tienen que analizar las características del proyecto de inversión: 



¿Cómo se el contenido que debo consignar en el instrumento de gestión 
ambiental que le corresponde al proyecto?

Por Resolución Ministerial N° 142-2025-PRODUCE, se 
aprobaron 51 Términos de Referencia, los cuales 
contienen los lineamientos e instrucciones que se deben 
seguir para la elaboración de los instrumentos de gestión 
ambiental preventivos. 



¿Para qué actividades se han elaborado TDR?

Para todas las actividades de la industria manufacturera y comercio interno de competencia 
del PRODUCE.

Alimentos y bebidas
Productos textiles 

y prendas de 
vestir

Productos de 
cuero

Productos de 
madera

Papel e impresión

Sustancias 
químicas y 
productos 

farmacéuticos

Productos 
minerales no 

metálicos

Metales comunes y 
productos 

elaborados de 
metal

Productos de 
informática y 

equipo eléctrico

Maquinaria y 
equipo, vehículos y 

equipos de 
transporte

Petroquímica 
intermedia y final

Habilitaciones 
urbanas con fines 

industriales o 
comerciales

Almacenes de 
titulares 

industriales

Almacenes de 
insumos y 

productos químicos

Parques industriales

Plantas de tratamiento 
de efluentes 

industriales que brindan 
servicios a terceros

Centros comerciales 
y mercados 
mayoristas

Centros empresariales 
y/o financieros y 

edificios de oficinas 
administrativas

Laboratorios de 
análisis físico – 
químicos y/o 

bromatológicos

Almacenes de 
insumos y productos 

químicos
Supermercados

Tiendas por 
departamento

Talleres de 
mantenimiento de 

maquinarias



Otros aspectos a 
considerar en la 
elaboración de 
instrumentos de gestión 
ambiental preventivos

Nº 3 



Plan de Participación Ciudadana

• Documento que contiene la información y los 
mecanismos de participación ciudadana a 
implementar. 

• Debe ser aprobado por PRODUCE antes de 
elaborar los EIA-sd o EIA-d.

• En el caso de la DIA, este forma parte de dicho 
instrumento de gestión ambiental

• Los mecanismos de participación ciudadana para 
la DIA, EIA-sd o EIA-d están contemplados en el 
Reglamento de Participación Ciudadana en la 
Gestión Ambiental de la Industria Manufacturera y 
Comercio Interno aprobado por Decreto Supremo 
N° 014-2022-PRODUCE.



Consultoras ambientales

• Los instrumentos de gestión ambiental 
preventivos deben ser elaborados por consultoras 
ambientales.

• La DIA puede ser elaboradas por personas 
jurídicas como por personas naturales inscritas 
como consultoras ambientales.

• Los EIA-sd y EIA-d deben ser elaborados por 
personas jurídicas inscritas como consultoras 
ambientales (5 profesionales).



Requisitos de los procedimientos

1. Solicitud dirigida a la autoridad competente, con carácter de declaración jurada, según formulario establecido por dicha entidad, (indicando el número y fecha de la 
constancia de pago por derecho de tramitación).

2. Adjuntar un (1) ejemplar en formato digital del IGA; debidamente foliado y suscrito por el titular, el representante de la Consultora Ambiental que lo elaboró y los 
profesionales que participaron en su elaboración, precisando en qué tema participaron. 

3. Copia simple del Certificado de Compatibilidad de Uso o documento otorgado por la autoridad municipal en el que conste que la actividad económica a desarrollar 
es compatible con la zonificación asignada.

4. Declaración jurada, emitida por el titular, de contar con la factibilidad de servicio (agua, alcantarillado y energía), excepto cuando se use fuente natural. La 
Declaración Jurada antes señalada debe contener la siguiente información: número de documento, fecha y ciudad de emisión, y nombre y cargo de la persona que 
suscribe el documento de factibilidad.

5. Declaración jurada precisando información sobre la condición legal del predio (compraventa, concesión, otro). En caso el predio se encuentre inscrito en Registros 
Públicos, solo brindar datos de publicidad registral.

6. Copia simple de Plano de ubicación del predio a escala 1:5000.

7. Copia simple de Planos con diseño de la infraestructura a instalar. 

8. Copia simple de Planos de edificaciones existentes en el predio donde se ejecute el proyecto de inversión.

9. Declaración jurada de no existencia de evidencias de restos arqueológicos, cuando estos no existan en el predio donde se ejecute el proyecto de inversión.

10. En caso el proyecto se superponga a áreas naturales protegidas, zonas de amortiguamiento y/o áreas de conservación regional, el titular presenta la copia simple 
de la opinión técnica de compatibilidad emitida por el SERNANP, que ha obtenido previamente.



Aspectos procedimentales

Admisibilidad:

• El procedimiento inicia con la unidad de recepción documental, quien lo 
deriva a la DGAAMI.

• La DGAAMI realiza la evaluación de admisibilidad en 5 días hábiles.

• Incumplimiento de requisitos de admisibilidad pueden ser observados en un plazo 
no mayor a 2 días hábiles (en caso ello no hubiera sido advertido por la unidad de 
recepción documental).

• El plazo para subsanar del administrado es 2 días hábiles (prorrogable a solicitud 
de parte por una sola vez y por el mismo tiempo).

• Presentada la subsanación se observaciones por el titular, la DGAAMI evalúa en 
un plazo máximo de 2 días hábiles. 

Versión consolidada:

• El titular debe presentar, en la oportunidad en que se realice el 
levantamiento de las observaciones formuladas y/o los opinantes, o en la 
presentación de información complementaria, una versión consolidada del 
IGA materia de evaluación.

Evaluación de fondo:

• La DGAAMI evalúa el fondo del IGA dentro del plazo indicado para cada 
caso:

• DIA: 30 días hábiles

• EIA-sd: 90 días hábiles

• EIA-d: 120 días hábiles

• La DGAAMI puede realizar observaciones, las cuales deben ser 
subsanadas por el titular dentro del plazo correspondiente:

• DIA: 10 días hábiles

• EIA-sd y EIA-d: 30 días hábiles



Información adicional
Nº 4 



Cartilla Informativa

• Disponible en: 

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/
/cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8002178/10
3436-terminos-de-referencia-tdr-para-la-elaboracion-
de-instrumentos-de-gestion-ambiental-preventivos-
de-la-industria-manufacturera-y-comercio-interno.pdf



GRACIAS
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